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Núm. expte.: 95/00.
Notificado: Unisell, S.L.
Ultimo domicilio: Avda. Matías Sáez de Tejada, Of. 5.

Fuengirola (Málaga).
Trámite que se notifica: Resolución.

Núm. expte.: 177/00.
Notificado: Manuel Francisco Guerrero Castillo «Restau-

rante El Castillo».
Ultimo domicilio: Plaza del Playazo. Nerja (Málaga).
Trámite que se notifica: Resolución.

Núm. expte.: 223/00.
Notificado: Costapartament Resort, S.L.
Ultimo domicilio: C/ Córdoba, 9-1.º-Ofic. 2. Fuengirola

(Málaga).
Trámite que se notifica: Resolución.

Núm. expte.: 233/00.
Notificado: Camila Torres Díaz «General Store».
Ultimo domicilio: C/ Armengual de la Mota, 20, Málaga.
Trámite que se notifica: Resolución.

Núm. expte.: 238/00.
Notificado: M.ª Carmen Delgado Caballero «Multi-Op-

ticas».
Ultimo domicilio: Avda. Ramón y Cajal, 4. Fuengirola

(Málaga).
Trámite que se notifica: Resolución.

Núm. expte.: 257/00.
Notificado: Corima, S.L.
Ultimo domicilio: C/ Travessera de Dalt, 25-27. Bar-

celona.
Trámite que se notifica: Resolución.

Núm. expte.: 258/00.
Notificado: Xiang Chuping «Restaurante Chino Mare

Nostrum».
Ultimo domicilio: C/ Fray Junípero Serra, s/n. Nerja

(Málaga).
Trámite que se notifica: Propuesta de Resolución.

Núm. expte.: 262/00.
Notificado: Building World, S.L. «Inmobiliaria Don Piso».
Ultimo domicilio: C/ Eugenio Gross, 40. Málaga.
Trámite que se notifica: Resolución.

Núm. expte.: 318/00.
Notificado: Decoración La Luna, S.C.
Ultimo domicilio: Avda. de los Boliches, 81. Fuengirola

(Málaga).
Trámite que se notifica: Resolución.

Núm. expte.: 357/00.
Notificado: Nobel Vacances, S.L.
Ultimo domicilio: Avda. de las Naciones Unidas, s/n. C.C.

Cristamar. Pto. Banus, Marbella (Málaga).
Trámite que se notifica: Resolución.

Núm. expte.: 367/00.
Notificado: Vivot, S.C.A.
Ultimo domicilio: C/ Araucaria, 2, 1.º B. Pueblo Evita,

Benalmádena (Málaga).
Trámite que se notifica: Resolución.

Núm. expte.: 389/00.
Notificado: J. Antonio Infante Puerta «Taller de Tapicería

Juan Antonio».
Ultimo domicilio: C/ Sondalezas, 19. Málaga.
Trámite que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Núm. expte.: 485/00.
Notificado: Unic Telecom, S.L.
Ultimo domicilio: C/ Santa María, 14. Málaga.
Trámite que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Núm. expte.: 487/00.
Notificado: Martine Marbais «Restaurante El Carnicero».
Ultimo domicilio: Urb. Cancelada, núm. 220. Estepona

(Málaga).
Trámite que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Núm. expte.: 171/00.
Notificado: Solpian, S.L. «Pizza Queen».
Ultimo domicilio: Plaza de la Merced, 5. Málaga.
Trámite que se notifica: Resolución

Málaga, 20 de octubre de 2000.- El Delegado, Luciano
Alonso Alonso.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 7 de julio de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se autoriza
administrativamente y se aprueba la ejecución de las
instalaciones del proyecto de distribución y suministro
de gas natural, en el término municipal de Maracena,
a la empresa Gas Andalucía, SA. (PP. 2457/2000).

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Por Resolución de 10 de septiembre de 1998,
de la Viceconsejería de Trabajo e Industria (BOJA núm. 116,
de 13 de octubre de 1998), se otorgó a la empresa «Gas
Andalucía, S.A.», con CIF A-41.225.889 y domicilio social
en Sevilla, calle Ribero, núm. 8, la concesión administrativa
para la prestación del servicio público de conducción y sumi-
nistro de gas natural a usuarios domésticos-comerciales, así
como a usuarios industriales cuyo consumo anual no supere
diez millones de termias, en el término municipal de Maracena
(Granada).

De acuerdo con la disposición adicional sexta de la Ley
34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos, dicha
concesión administrativa de 28 de octubre de 1994 ha que-
dado extinguida y sustituida de pleno derecho por autorización
administrativa de las establecidas en el Título IV de la citada
Ley, habilitando a su titular para el ejercicio de las actividades,
mediante las correspondientes instalaciones, que constituyeron
el objeto de la concesión extinguida.

Segundo. Con fecha 24 de agosto de 1999, «Gas Anda-
lucía, S.A.» presentó solicitud ante esta Delegación Provincial
de autorización administrativa para la ejecución de las obras
e instalaciones comprendidas en el proyecto técnico «Distri-
bución y Suministro de gas natural en el término municipal
de Maracena», cuya descripción y características técnicas bási-
cas son las siguientes:

- Dos Estaciones de Regulación de Media Presión «B»
a Media Presión «A» con presión efectiva de suministro com-
prendida entre 0,15 y 0,05 bar ef. 750 Nm3/h, situadas en
cruce C/ Félix Rodríguez de la Fuente con Camino de la Torre-
cilla y Camino Nuevo. La ubicación exacta de cada una de
ellas se definirá en función de los servicios existentes y los
requerimientos municipales.

- Red Primaria: 800 metros de tubería de polietileno de
200 mm de diámetro nominal, de media densidad.

- Red Secundaria: 1.400 metros de tubería de polietileno
de media densidad de diámetros comprendidos entre 32,63
y 90 mm, con 67 acometidas, para usuarios de la red básica
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de distribución del sector doméstico-comercial en el horizonte
de 20 años.

- El presupuesto total estimado del proyecto asciende a
46.826.200 ptas.

Tercero. Por oficio de 30 de septiembre de 1999 se remitió
copia del proyecto de ejecución al «Ayuntamiento de Mara-
cena» para que en el plazo de 30 días formulasen, en su
caso, los reparos y condicionados correspondientes. Trans-
currido el plazo anterior, el Ayuntamiento nos informa que
aún no se ha suscrito Convenio de Colaboración con la empresa
Gas Andalucía, S.A., para regular de forma conjunta, global
y coordinada la instalación del gas natural en ese término
municipal, por lo que se condiciona la autorización adminis-
trativa a la suscripción del citado Convenio.

Cuarto. Por oficio de 9 de mayo de 2000 el Ayuntamiento
de Maracena nos comunica que, en sesión ordinaria celebrada
el 4 de abril de 2000, suscribe Convenio de Colaboración
con la empresa Gas Andalucía, S.A., para la prestación del
servicio público de distribución y suministro de gas natural
canalizado para usos domésticos-comerciales y determinados
usos industriales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Delegación Provincial de la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico en Granada es competente
para conceder la solicitada aprobación del proyecto de eje-
cución, según lo dispuesto en el Título I, artículo 13, apartado
14, del Estatuto de Autonomía para Andalucía aprobado por
la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, artículo 3.3
de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidro-
carburos; Decreto de Presidente de la Junta de Andalucía
6/2000, de 28 de abril, sobre Reestructuración de Consejerías,
y Decreto 244/2000, de 31 de mayo, por el que se regula
la Estructura Orgánica de la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico.

Segundo. En el expediente se han cumplido los trámites
previstos en la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector
de Hidrocarburos; Decreto 2913/1973, de 26 de octubre,
por el que se aprueba el Reglamento General del Servicio
Público de Gases Combustibles; Orden del Ministerio de Indus-
tria de 18 de noviembre de 1974, por la que se aprueba
el Reglamento de Redes y Acometidas de Combustibles Gaseo-
sos, modificado por Ordenes del Ministerio de Industria y Ener-
gía de 26 de octubre de 1983, de 6 de julio de 1984, 9
de marzo de 1994, y de 11 de junio de 1998, y la Resolución
de 10 de septiembre de 1998, de la Viceconsejería de Trabajo
e Industria (BOJA núm. 116, de 13 de octubre de 1998),
por la que se otorgó a la empresa «Gas Andalucía, S.A.»,
con CIF A-41.225.889 y domicilio social en Sevilla, calle Ribe-
ro, núm. 8, la concesión administrativa para la prestación
del servicio público de conducción y suministro de gas natural
a usuarios domésticos-comerciales, así como a usuarios indus-
triales cuyo consumo anual no supere diez millones de termias,
en el término municipal de Maracena (Granada).

Vistos los preceptos legales citados y demás de general
aplicación, esta Delegación Provincial de Empleo y Desarrollo
Tecnológico

R E S U E L V E

Autorizar administrativamente y aprobar la ejecución de
las instalaciones comprendidas en el proyecto de distribución
y suministro de gas natural en el término municipal de Mara-
cena, que sucintamente se recoge en el apartado segundo
de los Antecedentes de Hecho, de acuerdo con los condi-
cionados establecidos en la referida Resolución de 10 de sep-
tiembre de 1998, de la Viceconsejería de Trabajo e Industria,

sobre concesión administrativa a la empresa Gas Andalu-
cía, S.A.

Asimismo, esta aprobación está sometida a las siguientes

C O N D I C I O N E S

Primera. En todo momento se deberá cumplir cuanto se
establece en la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector
de Hidrocarburos, así como en las disposiciones y reglamen-
taciones que la complementen y desarrollen; en el Reglamento
General del Servicio Público de Gases Combustibles, aprobado
por Decreto 2913/1973, de 26 de octubre; en la Ley 21/1992,
de 16 de julio, de Industria, así como en las normas y dis-
posiciones reglamentarias de desarrollo de la misma; en el
Reglamento de Redes y acometidas gaseosas, aprobado por
Orden del Ministerio de Industria de 18 de noviembre de 1974,
modificado por las Ordenes del Ministerio de Industria y Energía
de 26 de octubre de 1983, de 6 de julio de 1984, de 9
de marzo de 1994, y de 11 de junio de 1998; así como
en el condicionado de aplicación de la Resolución de 10 de
septiembre de 1998, de la Viceconsejería de Trabajo e
Industria.

Segunda. El plazo de ejecución de las obras será de die-
ciocho meses a partir de la fecha de esta Resolución.

Tercera. Previamente a la llegada del gas natural a través
de la red de gasoductos que en la actualidad construye Enagas,
S.A., la gasificación de algunas zonas del municipio de Mara-
cena (Granada) podrá realizarse por Gas Andalucía, S.A., a
través de instalaciones de almacenamiento de GLP o GNL
homologadas, las cuales se definirán en todo caso en cuanto
a la capacidad de almacenamiento, ubicación, detalles cons-
tructivos y demás requisitos técnicos o de seguridad en el
correspondiente proyecto de ejecución y sobre el que esta Dele-
gación Provincial de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tec-
nológico en Granada habrá de pronunciarse respecto a la auto-
rización y puesta en servicio de dichas instalaciones, el cual
tendrá carácter transitorio hasta tanto sea posible la sustitución
del tipo de gas por el procedente de la red de gas natural,
en cuyo momento habrán de ser desmontadas dichas ins-
talaciones.

Cuarta. Gas Andalucía, S.A., deberá presentar una memo-
ria de las obras ejecutadas y puestas en servicio a final de
año, acompañando los siguientes documentos:

a) Plano de planta, destacando la obra ejecutada respecto
de la proyectada.

b) Actas de pruebas y ensayos con la firma, nombre,
empresa, etc., de todos los intervinientes.

c) Certificados de dirección técnica de las instalaciones
ejecutadas. Si son varias, en cada una se acompañará la parte
de plano de planta que corresponda.

d) Copias de certificado del fabricante del tubo por cada
partida, indicando el cumplimiento de los puntos «a» y «b»
del apartado 4.1.3 del Reglamento de Redes y Acometidas.

e) Comunicación escrita a esta Delegación Provincial
señalando pruebas, tramos y fechas.

Quinta. Gas Andalucía, S.A., deberá iniciar el suministro
de gas en el plazo de un mes contado a partir de la fecha en
que esta Delegación Provincial extienda y formalice el acta
de puesta en servicio de las instalaciones, y en cualquier caso
antes de transcurridos dos años desde la fecha de otorgamiento
de esta autorización, salvo que ello no fuera posible por motivos
no imputables al concesionario.

Sexta. Para introducir ampliaciones y modificaciones en
las instalaciones cuya construcción se autoriza que afecten
a los datos, trazado o a las características de las instalaciones
previstos en el proyecto técnico anteriormente citado, será
necesario obtener autorización de esta Delegación Provincial
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de conformidad con lo previsto en el artículo 73 de la Ley
34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos.

Séptima. Parar garantizar el cumplimiento de sus obliga-
ciones previsto en el artículo 73 de la Ley 34/1998, de 7 de
octubre, del Sector de Hidrocarburos, la empresa Gas Andalucía,
S.A., constituirá, en plazo de 2 meses a partir de la fecha de
publicación de esta Resolución en el BOJA, una fianza por valor
de 936.524 ptas., correspondiente al 2% del presupuesto de
las instalaciones que figura en el expediente.

Dicha fianza se constituirá en la Tesorería General de
la Junta de Andalucía a disposición del Ilmo. Sr. Delegado
Provincial de Empleo y Desarrollo Tecnológico, en metálico
o en valores del Estado, o mediante aval bancario o contrato
de seguro con entidades de seguros de las sometidas a la
Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre ordenación del seguro
privado. Enagas, S.A., deberá remitir a esta Delegación Pro-
vincial la documentación acreditativa del depósito de dicha
fianza en un plazo de treinta días a partir de su constitución.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el
Excmo. Sr. Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico en
el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la noti-
ficación de este acto, de conformidad con lo establecido en
los artículos 114 y 115 de la Ley 4/1999, de 13 de enero,
de modificación parcial de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Granada, 7 de julio de 2000.- El Delegado, Mariano
Gutiérrez Terrón.

RESOLUCION de 2 de octubre de 2000, de la
Delegación Provincial de Sevilla, sobre notificación que
se cita.

Resolución de 2 de octubre de 2000, de la Delegación
Provincial de Sevilla, por la que se remite requerimiento de
documentación justificativa, de conformidad con lo dispuesto
en el art. 41 de la Orden de 22 de enero del 1996, de desarrollo
del Decreto 55/1995, de 7 de marzo, sobre Programas de
Fomento de Empleo, para su publicación en BOJA, que no
ha sido posible notificar al interesado.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
notifica:

Expediente: ARS-353/96-SE.
Interesado: Joaquín Rodríguez Corazón.

Se requiere al interesado para que en el plazo de diez
días hábiles presente la siguiente documentación:

- Informe original de Vida Laboral actualizado expedido
por la Seguridad Social.

- Fotocopia compulsada de las declaraciones trimestrales
de IVA de los años 1996 y 1997.

Si en el plazo antes citado no se presentara la docu-
mentación requerida, se procederá a iniciar el oportuno expe-
diente de reintegro, de conformidad con el art. 112 de la
Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

Sevilla, 2 de octubre de 2000.- El Delegado, Antonio
Rivas Sánchez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
sobre notificación al interesado don Julio Lebrón Muñiz
de alegaciones presentadas por Cía. Sevillana de Elec-
tricidad, SA, en expediente de reclamación núm.
556/98/DE.

Habiéndose intentado, sin que se haya podido practicar
la notificación del escrito de Alegaciones de la Cía. Sevillana
de Electricidad, S.A., en el expediente de reclamación
núm. 556/98/DE incoado por don Julio Lebrón Muñiz, con
domicilio en Casilla de la Dehesa, 52, en Montequinto (Dos
Hermanas) de Sevilla, y en virtud de lo prevenido en el art. 59,
párrafo 4.º, y art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en su nueva redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se comunica que
para conocer el contenido íntegro del referido escrito de ale-
gaciones y constancia de su conocimiento podrá personarse
en la Delegación Provincial de Trabajo e Industria, sita en
Pza. de España, Puerta de Navarra en Sevilla.

Igualmente, se le advierte que transcurridos 3 meses des-
de el recibo del presente escrito sin que se atienda a lo inte-
resado se producirá la caducidad del procedimiento, acordando
la Administración el archivo de las actuaciones (art. 92.1 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Sevilla, 6 de octubre de 2000.- El Delegado, Antonio
Rivas Sánchez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
sobre notificación al interesado don Nicanor Moreno
Silva de alegaciones presentadas por Cía. Sevillana de
Electricidad, SA, en expediente de reclamación núm.
714/98/DE.

Habiéndose intentado, sin que se haya podido practicar
la notificación del escrito de Alegaciones de la Cía. Sevillana
de Electricidad, S.A., en el expediente de reclamación
núm. 714/98/DE incoado por don Antonio Adorna Pérez, con
domicilio en Barriada Felipe II, número 41, 4.º izda. de Sevilla,
y en virtud de lo prevenido en el art. 59, párrafo 4.º, y art. 61
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en su nueva redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, se comunica que para conocer
el contenido íntegro del referido escrito de alegaciones y cons-
tancia de su conocimiento podrá personarse en la Delegación
Provincial de Trabajo e Industria, sita en Pza. de España,
Puerta de Navarra en Sevilla.

Igualmente, se le advierte que transcurridos 3 meses des-
de el recibo del presente escrito sin que se atienda a lo inte-
resado se producirá la caducidad del procedimiento, acordando
la Administración el archivo de las actuaciones (art. 92.1 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Sevilla, 6 de octubre de 2000.- El Delegado, Antonio
Rivas Sánchez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por la que se hace pública la relación de solicitantes
de Ayudas de Formación Profesional Ocupacional a
los que no ha sido posible notificar diferentes Reso-
luciones y actos administrativos.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones


